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APORTES DEL CONCEPTO DE NORMA AL ESTUDIO 
DE LAS ACTITUDES LINGÜÍSTICAS

rafael alBerto BarraGán Gómez

Universidad Industrial de Santander

1. introducción

Esta ponencia mostrará algunos avances del marco teórico de la investigación “Actitudes 
lingüísticas de hispanohablantes colombianos hacia el español de la península ibérica”1* 
y propondrá una interpretación preliminar a los primeros hallazgos sobre estas actitudes, 
a la luz del concepto revisado de norma lingüística.

Dos premisas sostenidas recurrentemente en sociolingüística apoyarán este trabajo: la 
primera, que las lenguas y sus usos sociales son fenómenos normativos que tienen lugar 
en todas las sociedades con independencia de si han sido sometidas a procesos de estan-
darización (Joseph 1987: 29). La segunda, que esos fenómenos normativos dan cuerpo 
a los valores con los que los grupos humanos aprecian sus lenguas, algo imprescindible 
para que exista una plena identificación entre estas y las comunidades históricas de ha-
blantes. Esto es tan cierto que no cabe duda de que la existencia misma del prescriptivis-
mo, agenciado por las ‘autoridades’, constituye una prueba fehaciente de que la lengua es 
un asunto que interesa a todos (Gomeshi 2010: 13).

Como consecuencia de lo anterior, emerge la conciencia lingüística, es decir, la capaci-
dad reflexiva sobre la propia lengua, sobre sus variedades y sobre sus usos en la vida prác-
tica. La conciencia presupone una definición de la lengua que rompe abruptamente con 
la tradición epistemológica de la lingüística moderna y la sitúa en un dominio diferente a 
la perspectiva sincrónica, pues asume que una lengua, en lugar de una estructura cerrada, 
autorregulada y homogénea, es “un saber lingüístico consciente de sí mismo” (Gauger 
2004: 682); de ahí su carácter reflexivo: “en el fondo, el único punto de referencia para 
la definición sincrónica de una lengua es determinada es la conciencia lingüística externa 
que tienen de ella sus hablantes” (Gauger 2004: 683).

Es así como se forjan unos criterios valorativos sobre la ‘calidad’ de la lengua (Lara 
2004) caracterizados, generalmente, por su nula o muy escasa fundamentación lingüís-
tica. Estos valores se expresan en y se alimentan de actitudes lingüísticas, por lo que 
pueden considerarse parte de un sistema ideológico legitimador que media entre la len-
gua y las prácticas discursivas en torno a ella y las prácticas sociales (Woolard 1998: 12, 
Kroskrity 2010: 192).

1 Esta ponencia recoge las indagaciones preliminares del trabajo de tesis que se lleva a cabo en el progra-
ma de Doctorado en Lingüística de la Facultad de Filoloxía de la Universidad de Santiago de Compostela 
bajo la dirección de los doctores Víctor Manuel Longa Martínez y Juan José López Rivera.
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De lo dicho puede afirmarse que el análisis y la interpretación de las actitudes lingüís-
ticas, permite comprender aspectos relativos a la constitución de los sistemas axiológicos 
sobre los que se consolida la idea de la lengua, de su naturaleza ideológica y de su inci-
dencia en las relaciones sociales en las esferas tanto públicas como privadas.

Así pues, este trabajo parte de la redefinición de la noción de norma, debido a que 
tradicionalmente ha sido concebida como prescripción académica o como el uso habi-
tual y frecuente. Con base en un interesante estudio acerca del concepto de norma, este 
documento tratará de argumentar que tan importante noción no puede reducirse ni a lo 
prescriptivo ni a lo usual (normal), por lo que se mostrará una definición más coherente 
con la perspectiva propuesta por este proyecto de investigación, la cual puede resumirse 
en que la normatividad que alienta la vida de las lenguas en sociedad es aquella socio-
culturalmente elaborada a lo largo del tiempo y compartida intersubjetivamente en las 
prácticas comunicativas cotidianas (Bustos 2009: 38) y de la cual harían parte los usos 
prescritos y los usuales.

En la parte final se intentará interpretar los primeros hallazgos de la investigación 
acerca de las actitudes lingüísticas de un grupo de hispanohablantes colombianos hacia 
algunas muestras orales de variedades regionales del español peninsular, desde la pers-
pectiva de una definición remozada de la norma. Con ello, se buscará someter a una breve 
evaluación la hipótesis de trabajo según la cual estas actitudes son un índice altamente 
confiable de la manera como se han reciclado las normas y como se han forjado los va-
lores acerca de las lenguas y las variedades en el contexto cultural colombiano, donde 
aparentemente las normas académicas, de la mano con las normas socioculturalmente 
construidas y asimiladas, han contribuido a reforzar las creencias y juicios evaluativos de 
las comunidades hispanohablantes.

2. la conciencia, la normatiVidad y laS actitudeS linGüíSticaS como fenómenoS 
ideolóGicoS

La mirada interpretativa de las actitudes lingüísticas hacia las manifestaciones habladas 
del español permite considerarlas en su dimensión significativa dentro del sistema de las 
ideologías en relación con sus variedades intradialectales peninsulares y americanas. Esta 
circunstancia obliga a redefinir tales actitudes como indicadores confiables de los proce-
sos históricos que han dado lugar a la notoria diversidad lingüística entre las comunidades 
hispanohablantes y a la divergencia, ya comprobada, entre sus normas y las provenientes 
de la antigua metrópoli. En este sentido, las actitudes están indisolublemente unidas a la 
conciencia lingüística de los hablantes, es decir, a su capacidad reflexiva sobre la lengua 
que hablan, cuando no son consideradas equivalentes (Gauger 2004).

La distancia aparente entre los dos procesos normativos, uno social, construido por 
los propios hablantes a lo largo de la historia de la lengua y otro académico, construido 
de manera explícita por sus autoridades, se refleja tanto en las elecciones de los hablan-
tes como en las discusiones académicas sobre la diversidad y la unidad del español. En 
estas es frecuente ver cómo se proponen fórmulas para garantizar la unidad del español 
en medio de la diversidad, un planteamiento que trata de resolver un problema ficticio: la 
existencia de dos o más sistemas lingüísticos españoles en Hispanoamérica que caminan 
hacia la ininteligibilidad entre sí (Oesterreicher 2006: 3083). Esta posición es rápidamen-
te controvertida cuando se adopta la perspectiva que asume la lengua española como un 
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diasistema, es decir, “una suma de sistemas con grandes semejanzas pero con indudables 
diferencias entre sí” (Moreno de Alba 2009: 147).

Puede afirmarse que ese falso dilema del peligro que acecha a la unidad del español 
tiene su origen en la asimilación inadecuada del concepto de norma, pues se ha soslayado 
el hecho cierto de que el impacto verdadero de las normas −en especial de las académi-
cas− en los usos dentro de prácticas comunicativas reales y cotidianas es prácticamente 
nulo (Pascual Rodríguez y Prieto de los Mozos 1998: 75) por lo menos para el caso de la 
modalidad hablada, pues la prescripción académica sí parece haber ejercido una notable 
incidencia en la lengua escrita donde ha logrado materializar con relativo éxito el valor 
de la unidad2.

No está de más aclarar que en esta propuesta no se negará la influencia de las normas 
prescriptivas, solo que:

El carácter subjetivo, tendencioso, relativo e impreciso de lo que es el prestigio impi-
de esclarecer, conceptualmente, cómo funciona ese fenómeno, cómo se reciclan los 
valores de la prescripción oficial entre comunidades e individuos, cuál es el grado de 
desviación real entre el uso culto y el empleo espontáneo (Fernández Marrero 1999: 
176).

Infortunadamente, una cuestión como la normatividad, tan importante para entender la 
vida de las lenguas, apenas ha llamado la atención de la lingüística teórica (Kroch y 
Small 1978: 45; Milroy y Milroy 1985: 5, Muro 1990: 18, Taylor 1990: 119, Crowley 
1990: 28, Chambers 1995, Lippi-Green 1997, Preston 1997, Amorós 2008: 94), en parte 
por ese apego a una epistemología de lo sincrónico que ha expulsado de sus campos de 
interés cualquier alusión a los fenómenos normativos y de conciencia lingüística en parte 
porque, con posterioridad al desarrollo del concepto de norma lingüística en la obra de 
Coseriu, dicha noción ha sido presa de un reduccionismo que la volvió inoperante para la 
comprensión de tales cuestiones (Lara 1976, 2004). Se ha olvidado que la normatividad 
es parte importante de nuestra “experiencia ordinaria de la lengua” (Amorós 2008: 94).

Antes de presentar una síntesis muy apretada de una propuesta teórica crítica sobre la 
norma y la manera como este concepto ha sido asimilado dentro de la lingüística hispá-
nica, que se aviene bien con esta investigación, es importante precisar que las actitudes 
lingüísticas hallan su lugar dentro de los fenómenos normativos que afectan a las lenguas 
ante todo porque ellas vienen a ser la evidencia más inmediata de que unas determinadas 
realizaciones lingüísticas en las comunidades de hablantes han sido objeto de acciones 
normativas de un tipo particular (social o prescriptiva).

Esta es la perspectiva más consistente con la idea de que las normas, como producto 
de una actividad donde las comunidades reflexionan sobre sus lenguas (es decir, poseen 
una conciencia lingüística), se decantan progresivamente a lo largo de complejos pro-
cesos históricos de interacción social en la forma de actitudes. Estas, a su vez, se erigen 
como índices confiables de los valores instrumentalizados en la acción normativa para 
2 La insistencia en promover normas unificadoras incluso para la modalidad hablada parte de una creencia 
errónea según la cual, la inexistencia de un estándar para América es la causa de supuestas dificultades en la 
comunicación entre los hispanohablantes, con lo que se da por hecho que allí existen problemas de comu-
nicación. Se pasa por alto una realidad confirmada por el propio Labov cuando afirma que “los miembros 
de una comunidad de habla comparten un conjunto de estructuras normativas incluso aunque encontremos 
una variación altamente estratificada en su discurso real” (1983: 246).
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regular los usos considerados deseables, óptimos o apreciables en los distintos contextos 
de interacción verbal: “los individuos forjan actitudes, del tipo que sea, porque tienen una 
conciencia de una serie de hechos lingüísticos y sociolingüísticos que les conciernen o les 
afectan” (Moreno Fernández 1998: 181).

Con ello podría materializarse una línea de investigación que trate de dar respuesta a la 
pregunta de “cuáles son las normas implícitas tendenciales, y buscar los factores sociales 
que las determinan” (Lara 2004: 62), pues este tipo de normas, inasibles y difíciles de 
apreciar por cuanto no son formuladas en cuerpos normativos explícitos −como sí ocurre 
con las normas académicas prescriptivas−, no pueden concebirse como entidades positi-
vas y parecen difuminarse en la vida práctica por lo que deben ser reconstruidas a partir 
de la propia actividad reflexiva de los hablantes. Se trata, pues, como lo plantea Lara 
(1976) de rescatar el sujeto para teorizar sobre la norma. Un estudio comprensivo de las 
actitudes puede contribuir con este propósito.

Antes de regresar a la obligatoria conexión teórica entre norma y actitud lingüísticas, 
en este apartado se resumirán las connotaciones que han sido elaboradas para el concepto 
de norma en las ciencias del lenguaje, la exhaustiva revisión crítica a la que Lara (1976, 
2004) ha sometido dicha noción y la manera como este lingüista replantea la distorsión 
de la idea coseriana de norma para abrir las puertas a una investigación histórica de la 
lengua con datos que no provienen de la descripción sincrónica del sistema, sino de la 
vida en sociedad (Lara 2004: 44). Posteriormente, se utilizará esta revisión para sustentar 
la condición reflexiva de la práctica lingüística, principio donde la noción de conciencia 
lingüística cobra toda su importancia porque permite comprender la vida de las lenguas 
más allá de su naturaleza sistemática cerrada, recuperando su esencia como instrumento 
de interacción, objeto de reflexión por parte de los usuarios y sistema simbólico donde se 
reflejan y nutren las estructuras sociales.

El replanteamiento de Lara presupondrá las definiciones y caracterizaciones de los 
conceptos de normatividad, idea de lengua, lengua histórica y tradición verbal3 como 
condición para justificar adecuadamente la conexión entre conciencia, norma y actitu-
des lingüísticas, con un énfasis reiterado en la incidencia de la práctica reflexiva en el 
uso de la lengua pues, para enfatizar en algo que se ha expresado antes, no hay duda de 
“the capacity of language to represent its own structured and use, including the everyday 
metalinguistic activities of reporting characterizing, and commenting on speech” (Lucy 
1993: 2).

Hay tantas definiciones de norma lingüística como autores que hayan escrito sobre 
ella. Para comenzar, es una verdad aceptada que su origen se sitúa en la variabilidad de 
las lenguas (Frago 2001), pues esa variación inevitable hace que toda sociedad, sea alfa-
betizada o no, sea conscientemente sensible a la “calidad de la lengua” que utiliza (Joseph 
1987: 4): “parece inevitable que una vez que la gente es plenamente consciente de las 
variantes en el comportamiento, lo someten a evaluación” (Joseph 1987: 30).

3 La idea de lengua permite identificar la lengua a lo largo de la historia; para el caso del español, se fijó 
sobre la escritura y no sobre la valoración de la variedad oral del español (Lara 2004: 44). La lengua histó-
rica es el conjunto de realizaciones verbales de las comunidades identificadas como hablantes a lo largo del 
tiempo por medio de esa idea de lengua. La idea de lengua da paso a la normatividad que busca conservar 
la ‘calidad de la lengua’ a futuro; de ahí su conservadurismo y, por ende, su tendencia a identificarse con 
ideologías puristas o revolucionarias (Lara 2004: 43).
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La teoría actual ha definido la norma de maneras distintas. Una, como hecho objeti-
vo que puede verificarse estadísticamente a partir de un inventario de usos socialmente 
compartidos de una lengua. Desde esta perspectiva se asume que la norma es el modo de 
hablar de un grupo que se identifica con unos determinados parámetros socialmente es-
tablecidos (Hernández 2001, Frago 2001). También como modelo ejemplar, en el sentido 
de modelo de corrección que obedece a prescripciones explícitas emanadas de una auto-
ridad y que discrimina entre usos prestigiosos y usos estigmatizados (Hernández 2001, 
Frago 2001).

Otra definición de la norma la presenta como los usos diatópica y diastráticamente 
diferenciados de una lengua determinada (Frago 2001). En este caso se identifica con el 
concepto de variedad lingüística y explica por qué se emplean expresiones como norma 
argentina, norma americana, norma urbana, norma rural, por citar algunos ejemplos.

Las dos primeras aproximaciones a la norma tienden incluso a confluir en la edición y 
reedición de gramáticas normativas y el auge cada vez mayor de gramáticas descriptivas. 
Por esto no deja de ser llamativo que en la más reciente la gramática de la Academia se 
aprecia un notable esfuerzo por incluir algunas particularidades del español americano4.

En todo caso vale la pena destacar que no existe acuerdo en cuanto a la tendencia a 
identificar norma lingüística con norma estándar pues, mientras que para algunos esta 
última es el modelo ideal de lengua antes que una realidad concreta, la primera es el 
conjunto de realizaciones que se consideran ‘normales’ (en el sentido de ‘habituales’). 
Este último sentido es el adoptado por la lingüística descriptiva y es el que justamente ha 
originado críticas por las dificultades que entraña la determinación exacta del número, la 
frecuencia y la relevancia de tales usos recurrentes ya que para estos críticos la norma, y 
en especial el concepto tal y como fue entendido después de la formulación de Coseriu, 
es un producto, no un criterio descriptivo previo a su configuración (Fernández Marrero 
1999: 17) y no se establece por un uso mayoritario sino por fenómenos sociales e históri-
cos mucho más complejos (Carbonero 2003: 21).

La norma ha sido abordada desde Saussure en dos sentidos generales: como “lo que 
debe ser” y como “lo que es”. Como “lo que debe ser”, la norma queda reducida a modelo 
de corrección; y como “lo que es”, se define, ya como lengua, es decir, en sus relaciones 
con el sistema lingüístico, ya como habla socializada o conjunto de reglas de actualiza-
ción del sistema de la lengua en el habla individual, que es la versión más acorde con la 
perspectiva coseriana (Lara 1976: 15-22).

Lara elabora una crítica bastante rigurosa la idea de la norma como mediación entre 
sistema. El lingüista mexicano reconoce a Coseriu el mérito de haber intentado subsanar 
una seria limitación en los postulados de Saussure debido a que su célebre dicotomía Len-
gua/Habla no permitía explicar el mecanismo de actualización del sistema y al concentrar 
la investigación en el sistema de la lengua, excluía al habla, único ámbito donde tenemos 
conciencia plena de la existencia de la primera. Para Coseriu el objeto de la lingüística 
debía ser el habla, o el hablar, puesto que la lengua solo viene a ser “resultado histórico y 
potencia para actos posteriores” (Lara 1976: 58).

4 La prevalencia de las dos primeras definiciones se puede apreciar en la profusión de gramáticas normati-
vas y el auge cada vez mayor de gramáticas descriptivas del tipo de la de Bosque y Demonte (1999) y la de 
la Real Academia de la Lengua y la Asociación de Academias de Lengua Española (2009). En esta última 
puede apreciarse un notable esfuerzo por incluir algunas particularidades del español americano.
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Al postular el concepto de norma, Coseriu buscaba introducir un nivel histórico de la 
descripción lingüística (que se suma a los niveles universal e individual). Con ello inten-
taba trascender la reducción estructuralista que excluyó el uso del hablante, marginando 
con ello la condición histórica de las lenguas y su carácter social.

Vista así, la norma operaría con elementos constantes de la lengua que no son funcio-
nales y carecen por tanto de valor opositivo, “pues no pueden clasificarse en el sistema” 
(Lara 1976: 70); así, tanto la lengua como la norma solo hallan su comprobación en el 
acto de hablar, por lo que vendrían a ser hechos descriptivos y, para el caso concreto de la 
norma, esta se descubriría tras el proceso de “generalización y abstracción que realiza el 
lingüista” (Lara 1976: 71). Estas aproximaciones presuponen la existencia de una “norma 
objetiva” cuyo tránsito de del habla al sistema no ha sido aclarado, según Lara (1976: 85).

Pero el nivel de descripción histórico también peca por presuponer la sincronicidad 
(Lara 2004: 23), pues se conforma con determinar la norma a partir de “una contabiliza-
ción estadística de las isoglosas o usos comunes presentes en el habla de una comunidad” 
(Lara 1976: 90), con lo cual no sería más que una “norma estadística” (Lara 1976: 90). 
El prejuicio que subyace a esta aproximación a los fenómenos normativos consiste en 
que mantiene la idea de que en el paso del sistema a la realización hay una “comunidad 
neutral que realiza su sistema sin ‘contaminación’ social, en un estado de ‘pureza lingüís-
tica’” (Lara 1976: 90). Por eso:

En tanto no se quiera hacer una lingüística ingenua, sin capacidad para comprender 
en su teoría los fenómenos sociales más elementales, habrá que abandonar la idea 
de que haya una “norma objetiva”, neutra, realmente asocial y habrá que integrar un 
modo de tratar con los hechos sociales en su totalidad, lo que no significa otra cosa 
sino plantearse, en el caso de la norma, su existencia social (…) y su peculiaridad 
como concepto lingüístico frente a las “normas prescriptivas” que se han dejado 
hasta el momento, fuera de la discusión (Lara 1976: 91).

Superar esta seria limitación mediante una redefinición de la norma y, de paso, de los 
fenómenos normativos de la lengua que son sus auténticos dinamizadores, es lo que plan-
tea Lara; y esto solo es posible si se trasciende la influencia estructuralista mediante la 
introducción de las cuestiones atinentes a la normatividad “el sentimiento compartido por 
muchos de la existencia de la lengua histórica” (2004: 24).

Como ya se afirmó atrás, no puede pensarse lo normativo desde criterios meramente 
estadísticos donde se determinan numéricamente usos habituales en un momento especí-
fico del tiempo, sino que resulta indispensable pensar la lengua en su historicidad porque 
“pertenece y ha pertenecido a muchas comunidades lingüísticas y en ellas se han forjado 
determinadas tradiciones verbales que las caracterizan” (Lara 2004: 25).

Lara argumenta que la mejor evidencia de que una comunidad lingüística no se puede 
identificar solo a partir de una descripción estructural de su lengua es la disparidad entre 
las descripciones de lenguas amerindias y los usos reales en sus variedades dialectales 
que, pese a pertenecer supuestamente a una misma lengua, son ininteligibles entre sí. Por 
ello, el concepto de lengua histórica demanda un tratamiento distinto de la cuestión. Una



RAFAEL ALBERTO BARRAGÁN GÓMEZ 85

lengua histórica no se reconoce por la existencia de descriptiva de determinadas 
comunidades lingüísticas y de determinadas tradiciones verbales, sino al contrario: 
(…) las comunidades lingüísticas se reconocen gracias a la existencia de una lengua 
histórica (Lara 2004: 28).

Nótese cómo cobra importancia el papel reflexivo de las comunidades en la definición de 
la lengua cuando, en un momento dado y por factores históricos particulares, estas logran 
identificar que hablan una lengua que ha venido siendo hablada por otras comunidades 
precedentes a lo largo del tiempo y que la asocian con unos determinados valores que la 
hacen única y los identifica como sus usuarios. Esta capacidad reflexiva es exclusiva de 
las lenguas ya que consiste en el uso de la lengua para comunicar sobre las actividades de 
usarla y tales usos son siempre reflexivos (Lucy 1993: 9).

Claro está, dicha identificación suele hacerse con referencia a una lengua de gran pre-
sencia histórica, como el latín ante las lenguas romances5. Es justamente el resultado de 
esta reflexión sobre la lengua con toda su compleja carga axiológica e ideológica la que 
se decanta en las actitudes lingüísticas.

De las distintas aproximaciones a las normas surgen dos maneras de concebirla: obje-
tivas, determinadas como aquellos usos recurrentes, pero formuladas con independencia 
del carácter social de las realizaciones, en tanto que el criterio para su identificación es 
solamente estadístico; y prescriptivas, aplicadas explícitamente por agentes reguladores 
legitimados para ese fin y orientadas teleológicamente para solucionar, por lo menos en 
apariencia, problemas prácticos de comunicación o como símbolo de procesos de afirma-
ción nacionalista.

La teoría lingüística moderna apenas ha destinado espacio para la reflexión teórica 
sobre la actividad normativa. Ni hablar de la prescripción, un asunto lamentablemente 
descuidado por los teóricos de la lengua. El estructuralismo, fiel a su línea formalista, ha 
optado por la aceptación de la norma como hecho objetivo, como un “criterio descriptivo 
previo a su configuración” (Lara 2004: 179). En ello algunos críticos perciben una inci-
dencia de la visión coseriana que, como se sabe, la situó entre la lengua y el habla, aunque 
sin desligarla de la idea de sincronía. La ‘sociolingüística mixta’ (Fernández Marrero 
1999: 179, Lara 1976: 108) basada en su método clásico consistente en la correlación 
entre las magnitudes, social y lingüística que, según Lara, resulta ser “fortuita y circuns-
tancial” (Lara 1976: 108).

Entonces, la redefinición sugerida por algunos críticos a la versión más habitual de la 
norma coseriana conlleva dejar de asumirla como producto antes que como criterio des-
criptivo previo. ¿Producto de qué? De la actividad valorativa hecha por la sociedad sobre 
sus tradiciones verbales. La norma es

5 Esta precisión sirve de paso para establecer criterios que permitan salir de la discusión sobre qué es 
una lengua o sus variedades subordinadas. En un interesante ensayo acerca de la identificación del italiano 
como lengua de valía, Tore, a propósito del dilema de si Dante escribió en esa lengua, manifiesta que una 
lengua es lo que sus hablantes piensen de ella: “the languages the speakers believe in are the one that exist” 
(2002: 109). Por esa razón, Tore insiste en que no es posible basar el concepto de extinción de una lengua o 
de su transformación en otra en criterios como los sonidos o las palabras, ya que esto depende de la decisión 
de sus hablantes, no de criterios objetivos (Tore 2002: 110). Para el caso del latín, sobre cuya incidencia 
en la consolidación de las lenguas romances se ha especulado tanto, este lingüista afirma: “latin has disap-
peared as people in Italy, France and Spain do not considere themselves to speak latin” (Tore 2002: 111).
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un modelo, unas reglas o un conjunto de reglas con cierto grado de obligatoriedad, 
impuesto por la comunidad lingüística sobre los hablantes de una lengua, que actúa 
sobre las modalidades de actualización de su sistema lingüístico, seleccionando de 
entre la ilimitada variedad de posibles realizaciones en el uso, aquellas que considera 
como aceptables (Lara 1976: 110).

Entonces la norma no es uso. No es uso habitual o aquello que es ‘normal’ ya que pertene-
cen a órdenes distintos. El uso opera sobre la lengua objeto; la norma, en cambio “busca 
dar una forma determinada a los juicios de aceptabilidad que hacen los hablantes sobre 
las realizaciones lingüísticas” (Lara 1976: 111). “La norma actúa sobre las realizaciones 
[…] y se refleja en el uso” (Lara 1976: 111).

La norma se origina cuando hay “valoración, por parte de los hablantes, de los produc-
tos lingüísticos anteriores” (Lara 1976: 118). “No hay norma como resultado de un ‘uso 
general’, sino que su uso está dirigido por una norma de cualidades diferentes a la lengua 
natural” (Lara 1976: 122). En esta dirección, la norma se ubica en el plano axiológico. 
Recuérdese que el uso, por el contrario, está en el plano del ser.

Por esto Lara propone eliminar la oposición entre normas objetivas (determinadas es-
tadísticamente) y prescriptivas (impuestas desde fuera de la lengua) pues es la sociedad, 
las comunidades de hablantes, la que impone o prescribe una norma: “toda norma prescri-
be actualizaciones con cierto grado de obligatoriedad” (1976: 124). Resulta más acorde 
con la realidad de la norma hablar de normas inconscientes y no codificadas y normas 
conscientes y codificadas.

3. laS actitudeS como fuente de la norma e índice de Su interiorización

En este punto entra el concepto de actitud como elemento constitutivo de la conciencia 
normativa, dado que al situarse en el sistema ideológico que media en entre prácticas so-
ciales y rasgos lingüísticos, las actitudes condensan las valoraciones que las comunidades 
hacen sobre sus usos. Reflejan, pero también consolidan y configuran intersubjetivamente 
los valores instrumentalizados por las normas. Por esta razón no son meras respuestas au-
tomáticas producto de inputs adecuadamente elaborados. Hacen parte activa de la consti-
tución de la conciencia lingüística, que aún ante usos sobre los que no se ha reflexionado 
mayormente, le permite al hablante la certeza de que habla una lengua que ha sido ha-
blada por otros, que es hablada por sus iguales y que merece ser conservada hacia futuro.

Pese a que aún no hay resultados estadísticos consolidados, de las indagaciones preli-
minares de la tesis que da origen a esta ponencia, que en su primera fase ha recolectado 
información mediante el uso de técnicas e instrumentos cuantitativos de investigación6, 

6 El estudio ha aplicado un cuestionario de diferencial semántico con 17 preguntas con las siete escalas 
valorativas y una pregunta abierta al final a cerca de trescientos estudiantes universitarios colombianos de 
distintas carreras y se halla en el proceso de tabulación con fines estadísticos. Siguiendo la estructura tradi-
cional de estos test, se han elaborado preguntas dirigidas a evaluar las muestras de habla en las dimensiones 
del prestigio y la solidaridad con preguntas que apuntan a obtener las evaluaciones de acuerdo con los 
criterios de corrección, lógica, estética y nivel cultural de los hablantes a partir de sus hablas particulares. 
Para lograr un registro espontáneo que permitiera sacar a relucir los rasgos regionales, se les preguntó a 
siete hablantes españoles (tres gallegos, una venezolana criada en Galicia desde los cuatro años de edad, un 
extremeño, un canario, una sevillana y una granadina) qué harían si se enterasen de que en un mes la tierra 
será impactada por un asteroide que destruirá toda la vida sobre el planeta.
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en las primeras revisiones a las valoraciones de los encuestados se puede apreciar cómo 
ante las muestras de hablas regionales, los hablantes colombianos manifiestan actitudes 
ambivalentes ante la variación del español peninsular. Por un lado, ante hablas que no 
coinciden con el estereotipo de la norma peninsular, sitúan a esos hablantes en regiones 
geográficas fuera de la península Ibérica (como es el caso de los hablantes de Extrema-
dura e Islas Canarias). Tal parece que la percepción de los hablantes colombianos ante el 
español peninsular combina los tipos sintético y analítico (Caravedo 2006: 11), pues, al 
tiempo que reconocen y valoran algunos de los rasgos que consideran prototípicos (como 
la oposición fonológica entre /s/ y /ө/), parecen estar seguros de que es una forma del es-
pañol bastante homogénea y libre de variaciones. De ahí su extrañeza cuando, al finalizar 
la sesión, se enteran de que todas las voces corresponden a españoles, nacionalidad que, 
en una de la preguntas, no les asignan al canario o a los andaluces incluidos en la muestra.

Las preguntas donde se les pide a los informantes para que evalúen la calidad de las 
muestras que escuchan en términos de si piensan que los hispanohablantes peninsulares 
van mostrando una tendencia sostenida hacia la subvaloración de hablas alejadas del 
estándar y la sobrevaloración de aquellas que se aproximan a la norma académica. Sin 
embargo, persiste una creencia bastante arraigada en los hablantes colombianos consis-
tente en su certeza de hablar el mejor español del mundo, aun cuando esa apreciación no 
coincida con sus comportamientos verbales reales en un caso típico de lealtad lingüística 
que demuestra la subjetividad de las normas reflejada en las actitudes, por cuanto persiste 
una creencia que no se contradice con algunas valoraciones positivas de hablas cercanas 
al estándar peninsular. Esta certeza de estar hablando el mejor español del mundo podría 
ser el resultado de una apropiación bastante peculiar de una larga presión normativa de 
tipo prescriptivo en la sociedad colombiana, un país donde se fundó la primera academia 
americana de la lengua española y con una larga tradición de gramáticos en el ejercicio 
del poder. En este caso, podría estar confirmándose la influencia del estándar en las acti-
tudes ya señalada por Milroy y Milroy (1985: 48).
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